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Sesion 1. a ordinaria en 4 de junio de 1917 
PRESJDEXCIA DEL SEÑOR CHAIOIE 

I 
Sumario I 

Se leyeron 1/ /úeron aprobadf1s las si-

Acta 

Se elije Mesa Directiva.-SH acuerda la taula !}uientes: . 
de asuntos.-Se aeuerda preft'rencia !Jara 
algunos proyect()~.-Ohservaciones de Jos 
!'cClOres Y áñez i Varas acerca de la forma 
en en que se hact'lI los nombramientos ju

Sesion' de las dos Ca.maras reunidas 
en 1.0 tie junio de 1917 

oiciaJc!'. --Se suspende la sesiotl.-A sP- En la ciudad de Santiago, a 1.0 de junio 
gunda hora se apnwhan las modificacionps de 1917, reunidas las dos C~aras 'que 1'or
hechas por la Cámara d., Dí putados en ,pI ma]] el {'ollgreso Nacional, cada una -de 
proypdo qll_e fija, los de: liade.s ~le las eO'1 f'Has ('OH el siguiente )número de mi,embros, 
munas de Nuñmt, ProvldHnela I L·-\s Oon- a saber: 
d-es.~Sf\ pODe tm dit,;¡,uc,ion Al proyt'cto que De la dp H('nad(~res, su Presidente, el st'. 

exime de la contribucion dA haberes la,:; fíor dC)1l Eduardo tlharme, y los señóres Al
propiedades del instituto de Injenieros i de dUHate dÜllCárlos. Barros Errázuriz don Al
la i-:o('.ind J Mpdic.a, i s,," ocuerda pasarlo a fl'Nlo. Bruna don Augusto, Búlnes don Gon-

" iOH.-Cont;núa la díscusioll del pro- zalo, BúrgHs don Gregorio, Correa don Pe
" dp prin;~~ a la m~l'ina! mercante.- clro, Echenique ,don .Joaquin, Lazcano don 
:-;" !,\·,mt" la 81"J'(;11. Fernando, Leteher don Pedro, MOlltenegro 
. don Pedro N., Ochagavía don Silvestre, Ova

AsistenCia 

Asistitron los sl!ñC'res: 

Aldunate S. Cárlo~ García J,~ ia H, Pedro 
AIessandri Arturo Lazc:ano b~,~rllando 
.A Ipssandri José Pedro~Iac Iver gnrique 
Barros E. Alfredo MontenegTo Pedro N. 
Besa Arturo Ochagavía Silvestre 
Bruná A.ngusto Uvalle Abl'aham 
Búlnes Gonzalo Hey'3s Vicente 
Búr~os Gregorio . VaIdes Val des Illmeh:l1 
Claro Solar Luis Yaldel'rama José 1\1. 
Correa Ovalle Pedro Varas antonio 
Echenique JoaqulU vValker M. Joaquín 
Feliú D<l.nid Y áii.~z EllO doro 
Figuero,1 .J oaq niu . 

lle ÜOI1 Abrahailll A., 'rocorrral don Ismael, 
Yaldes Yaldes don 1 S111 a el, Varas dori An
tonio, 

D\: la de Diputados, su PreHidente, el se
llor . don Osear Yiel, y los señores Alamos 
don Ruperto, Angnita don Héctor, Bermú
de7. don Enrique, Canto del don RafarJ. ('1a
J'O Lastal'l'ia don SllJIlluel, ,Conehadon Lli;8 

YIalaqnías, Concha don Malaquías, C'll'o.a· 
Jan Melgarejo d011 Ramon, Escohar don Jo
sé Ignacio, Fernálldez don Belfor, H ederra 
don Miguel. Iñigurz don Pedro, .Jaramillo 
non Anmando .• J ara de la don Irineo, I~eon 
I;uco don Ra.moll, I;e7.aeta don Eleazar, Lira 
Infante don Alejo, Marchan,t don Igna'cio, 
Ylenchacadon Tomas, Par,edes don Róbin-

I 
son, Pere'ira don Guillermo. Pereira don h
lllael. PAn'ira don, Luis, Prado don .Julio, ' 
Pr,tti .. , Arturo. Prieto don Jorje, Riesco 
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don AHredo.! Rodríguez don Aníbal, Rodrí
guez don Enrique' A., Saavedra don Corne
lio, Silva ,Cortes don Roonualdo, Undurrarga 
don Luis A., Urrl'jola don José Francisco, 
Urrejola don Rafael, Urzúa don ,oscar, Vi
cuña don Claudio, Zañartu P. don Enrique. 

COllcurrió S. E. el Presidente de la RE'pú
blica, aeompañado de los Mínistros del Des
paeho,al ,salon de Honor donde se eneon
traban télJmbien reunidos el Cuerpo Diplo
mátieo y las eorporacíones naeionales y fue 
r,ecibido en la forma acostumbrada. 

Leido, cn seguida, pI discurso que S. E. 
e) Pre;;;idente de la República dirije 
al Congreso en la apertura de sus sesiones 
ordinarias y, terminado este acto, se retiro 
acompañado de las coonisiones 'que ]0 ha,bian 
recibido; 

S~ lcvantó la sesiOli:-Eduardo Channe.
Enrique Zañartu E., pro-Secretario . 

Sesion 77 estraordinaria en 30 de mayo 
de 1917 

Asistieron los señores Chamne, Aldunate, 
AleSlSanrlri don Arturo, AJlCssan'dri don ,J o
sé Pe d'I"o , Barros, Besa, Bruna, Búilll1cs, Cla
ro, Cürrea. Echenique, Figueroa, Gatica, 
Guarel1o, Letelíer,) Mac Iver, O~hagavía, 
Ovalle, Tocornal, VaMes V aMdes, ~aMerra
ma, Varas y W a~ker M'artíntez, y los señores 
Ministros de Hacienda y de Inrdustria, Obras 
P,úbIrcas y Ferrocarriles. 

Leida y aproba,da el ae,ta d~' la sesion 
ant~,rior, Re dió cuenta de 101s Isiguientes ne
goClOS: 

púMicaasistirá a, la apertura de 'lrus gesiones 
ordinarias del :Congreso Nalcional. 

Se mandaron archivar. 
Uno del :señor Minilstro de Guerra y Ma

rina con que remite .la memoria del Depar
tamento a ,su 'ca,rgo, correspondiente al afio 
1913. 

Se mandó archiv'ar el 'Üficio y repa,rtir la 
memoria., a los señores Senadores. 

Uno del TribuD,all de Cuentas en que co
munica que ha tomaldo razon en virtud de 
insistencias de S. E. el Pres~denile 'de la Re
pública elp los dem;>etos númpro¡,; 760 ~. H55, 
especli>dos por el Ministerio de H1wienda con 
fecha 10 y 21 ,del mes ele abril úLtimo .. 

Pasó a Ila ComisioQ PeI1ll1'anente de Presu
puestos. 

Solicitudes 

Una (/le doña María Ester Sál1ch'ez, lúj'a 
del tenicntecOToncl don PaI1menio Sftllchez 
Stual'do, sobre aumento ,de pensiono 

Pasó a la Comilsionde Guerra y Marina. 
Una de la Sociecuad de ]<'nmento Fabril 

e,n( que Hama la aJtenciondel Sena;do a la 
,conveniencia ,de que se resuelva favorabtle
mente el proyecto >de lei presentado por el 
Gobi:erno, destina;do a contratar 'en Suecia 
un técnico e~ecialista en la industria side
rúrjica y otro en Béljiea 'Para el fOmel\to de 
la inldustria ¡de la loza y de la porcel3;~la. 

Mensajes 

Se mandó agregar a sus anteerdentcs. 
Una de don Augusto Vicencio por la An

glo Paeific Financ\ CorporMioll IJimitrd de 
IJó11ldres, en que pIde la deVio hl'cion . de los 
antecedentes rela'cionado,s con el- proyecto 
de marina mercantp, prrspntac10s por PS:'l 

Compañía. 
1 Qllpd6 para tabla. 

Uno de S. E. el Presidente de lea Repúbli
ea' eOl1 que inicia un¡pro'ye:cto ¡de ¡lei destina
do a obtenler l'a autoriz,acion n~cesari,a para 
invertir las cantidades que se indican en el 
mantenimiento, dmanIt'e el p:resente año, ;de 
las Legalciones en Méjiclo, Cuba y Pa'llalmá; 
en Oolombia y Vene~uela; y en e'l Uruguai 
y Paraguai. 

Qupdó p3 ra segunda lectura. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de lla RepúbQi
ca en que acusa r,eeibo del que ,le :dirijió el 
Senado con fecha 11 del a'ctual, ,cmnuni'cáJn
doile la eleccion de ,Mesa Direc,tiva. . 

Uno ·del señor Ministro /del futevlor en qU6 
comunica que el dia 1.0 de junio .próximo, 
a las 2 P. l\L, S. E. el PresMente de la Re-

\, 

En la hora de los inéidentes', el señor Ales
élHlI:dl'i don .losé Pedro pregunta a la :i\![e.sa 
si lnlJl Uegaiclo losanteeedelltes que sohcitó 
en ¡,;esioll pasada, relacionadns eon el decre
to en q'ue se nombró un inspector ,de Teso
rerías Munieipa,les. 

El señor Ministro de HaeielJida e~pl'esa 
que ya ha dado tla ó1'Iden de que se remitan, 
pero que no ha habido tiempo material para 
reunirlos. 

E,I señor Al~ssan'drid()n ,losé Pedro, agra
dece la' ,atencion al S'eñ,or 'Ministro v le rue
gase sirva recordar a :su ·colega • el señor 
Minist1'ode ,JU!sticia su deseo 'de conocer 
las l'e,solneiones qúe haya adoptado laCor
te .de T.Ja Serena 'con motivo clte los dtmnn
eios hee.]¡os rei'lpeeto de la Icoudueta fnn-
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citmaria 'del juez ,de le,tJ;as ,de ValO:,:nar !asegunda hora en ;sesion secreta, a fin de 
asiJmismo se sirva infonnarl'e si el senor. MI- continuar la disC'IlSion del proyecto que que
nistro d~l Interior ha tomado 'alguna pro- dó ¡penidiente en la parte seOTeta de la sesio. 
videntcia respecto a los denuncios 'que ha anterior. . 
hecho, re;ativos al servicio de 1a OompaÍúa El señor Brurra ruega al señor ,Ministro 
de Teléfonos. de Industria y Obras Públicas se sirva. to-

El señor Ministro de Ha,cienda espresa mar inter~ en Ique sean. ejecutarlo<s a la bre
que con 'el mayor gusto trasmitirá a los ~e- vedwd 'P?'SIble lostrahaJosdel 'ensanche. del 
ño:res Ministros de Justicia y del InterIOr aleallt?,rilll~do de Antofagasta par~ sat~sfa- , 
los deseos d<el honorable Sena)dor de ACOn-¡ v!.~ <lSl ~l Just? ~uhelo de, sus, h8:bItantes. t 

: El senor Ml111stro de InJdustria espresa. 
cagua, __ que puede asegurar al 'ooñoT Senador que 

El señor Ministro de Hacienda, contestan
do a las observaciones fOl'lIllu1adllis por el 
señor O1aro So1:ar en s'esion, anterior, rela
tivas a las obras 'del puertó de A'nrtoLagas
ta, eSipresa que 'en el dia de'ay~r l'legó al ~i
,ni'frterio de Hacienda, ya iteI1lll111ado, el phe

con las m'edidas tOIDllid'a<s por 'el -Gobierno se 
l'ewlizal'án mui pronto las obralS a que se, 
ha refel'ildo el houQrable Senarlor de Anto
fagasta. y que en el ,proyceto de presupues
to.'l :del año ven1dero están y.a IconsuUado& 
los fondos necesarios para tel'!JnÍnarlos. 

g-.> de e(mdilcioll'('s que se requiere para ;¡re-¡ El, señor Tocornal {'spresa al señor Mi
dil' p.l'opuestas ¡públicas para la ~onstrueClOn nistro de Industria y Obras Públlicas y Fe
de las obrals; que s~ está ,ffiltudIaudo ~or el rroc arril es , que aeaba de recibir un vele
Ministerio la ,parte financIera de 'la~ ~lSmas grama de Chillan fil"1llaldo por jefes de 'casalil 
y q'lle espera que en la Semana prQXlma se cl'tmerciales y muchos agricultores ell que 
díetaráel d'eJereto pidiendo las :propuestas. le pidenn~a.mar la atenciori del señor Minis-

Las señores Claro Solar y Bruna agrwde- tr,o hácia la falta de, tcarros ,para embarque 
c~u all señor Ministro. dc Hacienda I8JS es- en esta estacion y le ruega se ~irva arbitrar 
pli-ea.ciones que acaba de 'dar y la promesa alguna medida a fin de subsanar los incon
que hace de despachar este, asunto a la bcre- venientes a que 1018 firmantes hacen referen,-
vedad posible. Cla. 

El señor Claro Solar 'pregunta al señor El señor Ministro ¡de Ferrocarriles mani-
Ministro ,de Hacienda qué r,eso~'ll:cion ha to- fiesta que hará presente 00 Consejo de los, 
;mado rest>ecto al llJlu?ll~ ·construido en Val- ,Ferrocarriles ,directamente, las observacÍo
paraiso destinado prlllcl,pa1mente aldesem- nes del 'señor Senador, incitándole. a 'que to
bal'que de earboll. me las medidas neccs8iriaspara evitar l~ 

El señor MintstTo ,de Ha~i-elllda .espresa daño. .. que se han manifootaldo. 
que por el momento el ,Gobierno tIene en 
e8'tuldioeste 'asunto y considera conveniente El ~e¡}or Gatica' preguntaa<l señor Minis
que este muelle quede siempre en manos de tro de Tnldustria y Obras Públicas si se van 
la Empresa de los :F'errocarrilesdel Estado. 11 inil'iar los estudios de mejoramiento del 

Cree qne en la se!lnana próxima se podrá servicio ,de agua ;potable de La Serena y Co
negar a un arregro definitivo sobre la ma- quimbo. Teme que la faMa de injenieros.que 
teria.' se hace sentir en la Direccionde, Obras PÚ-

El ~eñor ChiTO Soílar formula nueva,s ?b-I b)icas sea la raZOll de que todavía no se ha
servlliciones sobre este ¡¡¡SUll~O, ~on motivo I ya,u in~ciado y desearía saber si se va a to
~e las. c~ales ,da nuevas &'l!plteaclOnes el se- mar allguna 'providencia para salvar esta di-
nor Mm¡sü·o. ' , ncu'lltad, 

I El. señor Ministro de Industria y Obras 
, Públicas da cuenta al S'ena<do del efltado en 

El 'Señor BúlJes pregunta ail señor Minis- que s-e encuentran. ló:s trabajos dl' mejora
tro si el Gobierno tiene fonJdos para reali- miento 'el'e los servicios :de agua potable de 
zar lo<s trabajGsde ,c,onstrU0cion de 13J,'l obras los diferentps pueblos ,de la República, y es
del puerto de Antofagasta una vez acepta- presa que a fin de atender- con oportunidad 
das las pro'Puestas. a esos estudios se ha contratado dOR injenie-

Con 'motivo de ·estas Gbservaciones, usan ros a fin de cumplir con el espíritu de la leí 
de la palabra el señor Ministro de Hacren- que se dictó con este objeto. 
da. nuevamente el señor Bülnes y el señor Usan ele la palabra en este mismo inciden-
'Claro Solar. te los señores Mac Iver, OlaTo S()lar, Alldu-

El señor Minis,tro de Hacienda ~ol".ll1ula nate, Gatica, Barr(}s Errázuriz, Búlues .Yí To-
indilCa'cion ,para que el Sena'do se c01l8'tituya cornal. ' 

/ " 
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Temninados los incidentes, se dió tácitá.
lIlente -por aprobaJd~ la indicaeion del4Seño-r 
Ministro de Hacienda. 
\ Se suspende la sesion. 

A segurrda hóra y enconfomnidad al 
acuerdo ·a1doptado, se constituye la Sala en 
seslon ,secreta yse toman las resoluciones de 
que .se deja constancia: en acta !por sepa
rado. 

, OUENTA. 
8e dio cuenta,; 
De los siguientes oficios de 1:os Ministe-

'. " rHJS que se espresan; . 
Santiago, 31 de mayo de 1917.-En CUID

pli:mieIl1toa lo dispuesto en el artículo 79 
de nue.stra CoJi.stitucion Política, tengQ el 
agrado de rellllitira V. E. cincuenta ejem-

. pIares de la memoria del Departamento de 
Justicia, en cuyo documento' se da cuenta 
al Congreso Nacional de la marcha de los 
asuntos cOl'ref!pon~dientes a la Secretaría de 
Estado a mi cargo. 

Di.os guarde a V. E.-Pedro F. Iñiguez~ 

Santiago, :31 de mayo de 1917.-Con la 
pr,e&ente coml1uicaciou' tengo él honor de re
mitir a V. E. los antecedentes relacionados 
eon el decre'to número 999, espedido por 
(JI Departamento de mi cargo el 8 del ac
tua L en que se non-rbra un inspector de te
sOl'erías lllllllic:ipales, y una nómina de los 
examinadores primeros y segundos del Tri
bunal de ÜI,¡elltas, con indicacion de los 
sneldos .r fed,'),> del immbramiento ,de ca:da 
uno de diel!os "rmpleados, datos que V. E. 
se sirvió soli,nitar por oficio número :116, de 
23 del corriente mes, a peticion del hono
rable Senador por Aconcagna, señor José 
Pedro Ale·ssandrÍ. 

Dios g'l1arde'a V. E.-Arturo Prat. 

Santiago, ,n de mayo de 1917.-Adjuli
ta tengo d agrado de remitir :a V. E. la 
memoria del Departamento a mi cargo, co
rrespondiente al presente año. 

DiQS guarde a V. E.-Ramon Leon Luco. 
I • 

Eleccion de Mesa Directiva 
El señor Oharme (Presidente) .-0 ° r TP s -

ponde procpdflr a la f'1"'d~i()n de Mesa. 

PARA VICE-PRESIDENTB 

Por el señor Letel¡pr Silva .......... 19 votos 
I!:n blanco. . ... . ............ . . ......... . 1 ;) 

Total. ...... : ..... ..... ...... ...... 20 votos 

El señor Oharme (Presidente).-Q u e da 
reelejída la Mesa actual. 

Ta bla.-Preferencias 

El señor Obarme (Presidente).- N o se ha 
citado aun a los Presid(~ntes de las Comisio
nes permanentes para formar la tabla qlJe ha 
de p' oponerse al Honorable Senado. .se ha 
mandAdo imprimir el ccltálogo de asuntos 
p"-ndienIP<'; i ('''IFíEn!' tennrln :o h vi;::tn. MIi
llana, a las ·dl}¡) do la tarJe, poul'á 1 qJarti!se. 

El señbr Olaro Solar.-Cl'eo qüe no vale la 
pena modificar la tabla a¡)rolmda en el pt-rí.o
do estraordiDln·jo, i que Jos negoeios que se 
estaban discutiendo d\:ben seguirse tratando 
,'n el órdml yue kniau. Cuando Sfl desee PUtI

den aga'garse otros que están en estado de' 
discusion. . . 

El señor Ohanne (Presidente).-Ibaa;pl'o
poner que continuáramos ocupándonos de los 
aslitOS que componi, n la última tabla, mién
tras se ¡¡cut>rcla otra. 

El señor Barros Errázuriz,-Está sobre la 
Mesa un proyectl> muí sencillo, orijinado en 
esta Cámara i devuelto por la de Diputados eon 
algunas modifical-ionel-': me refiero al que fija 
los deslindes dI' las cOlUunás de Ñuñoa, [>,,;)_ 
videncia j Las Condeto! i moáipca los lím;tes 
de algunas subde]pp-il"iolWI'I. 

\<.ste l'l'oy'"('to 1m ¡:¡i,ln (·1i:r]" ,1 o,.¡a i ddcní'?a' 
mente estudiado ell la CÚlllara de Diputados 
i la redacdon con que viene cuenta con el 
acuerdo de los primeros alcaldes de las muni
cipalidac1f~" interesadas. .. 

Rai con venieneia fin dar uua'solucion pron
ta; porque hai una serie de trabajos mjentes 
que ti/'nen relacion con esta lei. 

Por las razoues espuestas hago indicacion 
pala que se dé preferencia a este asunto t"n 
la. presente 8esioIl Si para e¡;to hubiera algun 
iueonvenientt., rogaria a la Mesa que se sir
viera. anunciarlo p.ara la s~sion próxima. Practú:;ada la 'mlacion, di6el siguümtp, re

sultado: El señor\ Mac-Iver.-Por mi parte, apruebo 
que 8e aeuelde pref~rbllcia para cualqui~r asuu-

18 voto!'; to que la men'zcaj pero ¡ .. ¡; anuncios para el 

PAR.\ PREIHDEN'rE 

Por el'señol' Eduardo nharme ..... 
Por el señor Ismael Valdüd Valdes. 
En blanco ..... , .. , .. .' .. : ........•...... 

1» primer cuarto de hora no me agradan i no me 
1., siento inclinado a aceptados. 

---- El señor Brun~,,-La mi~ma preferencia. 
Total " .... ;.................... 20 yotoS'(lue ha solicitado .. ( honorable señor Barros 
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. Errázuriz me permito pedirla para el proyec- deja de tener el estfmúío q'ue lo garantiza 
to remitido por,.la Cámara de Diputados que dentro de una organizacion mas cuidada . 

. concede liberacion de contribucionl."s fiscales Hácia fines del siglo ;XVIII, cuando se rei
í municipales a un inmueble del Instituto de vindicaba en Francia los derechos del pue~ 
Injenieros i ofro de la Sociedad Médica. . blo, un hombre eminente, presidente de la 

Estas instituciones son muí benéficas, no asamblea, decia estas palabras, que hoj pue· 
tiene!' carácter algu~o de luetO, i su. objeto den repetirse con la mtsma oportunidad: «No 
es únicamente fomentar los cOl'resp(\ndi'3ntes haí poder alguno que influya mas directa i 
estudios entre sus miernhros, de ¡[lOdo que mas habitualmente sobre los ciudadanos que 
IlleI'ecen ser estim:lJadas el Poder Judicial; los depositarios de este po~ 

der deben fler aquellos sobr.· cuya leccion 
Nombramientos .,judiCiales debe tenrr mayor ¡nteres la nacion~. 

La razon de ellO en que t11 Poder Judicial, 
El señor Yáñez.-Siento. señor Presiden- o mejor dicho la justicia, es una nocesidad 

te, que al iniciarse t'sta leji~latura me vea en dR cada momento, de cuda instantf\ en la vi
la necesidad de apartar la atencion del, Si'na- da de los pl~eblos, i que su ,condicion -esencial 
do de los negocios (¡uo ocupa o. 'su tE.bla de es que ella inspire confianza para qUI!, a su 
trabajos para hablar ~obre una materia Qne vez, pueda exijil' respeto"'. 
(·01l8 .. 1· ro eJe ¡" tlIil;\'or i'lillolt;¡llCía i ne iua ~:lltl·\> Jlo¡"otros la orgallizacion del Poder 
'plazable aul ualldad. }le n·fiero a':"" forwa en JudICial se está, haciendo con un criterib ne-
que se Yiene jenerando entre nosotros el Pu- tamente partidarista. No <;lon los méritos ni es 
der JudiciaJ " la antigüedad lo que influ.ye en los nombra

Yo me propuse hablar sobre este asunto mlentos: es la filiacion política, i dentro de la 
en la última sesion a que lúe~fué íJo¡;ible asís- filíacion política, \~on los servicios electorales 

, tir;' 1)'(,I'IÍ no quise hac~rl1:l porque estábamos es decir,' la violacion de la lei, el ataque a la~ 
en sesiones estf<lordinarias i no querin flpa.ra-¡ libertades públicas, que son la base d~ la vi-
cer eontra!i~ndo. Jos ~rop(.",:lt()oS de trabajú da rep~blicana. . . . . 
que el MUllsteno hubIera puúido tener al Rf'plto que no me refiero a Dlugun nom
convocar· al Congreso, í ademas porriue en bramif'~ ,determinado. Me parece que seria 
esos dias se ha\.'ian nombt:amientos jud,iciales apartar esta cuestion del terreno en que, eu 
de alguna importancia, i podia, entónces, mí concepto, debe plantearse, el dar un ca~ 
cre~n;e que yo hablabia inipresionado por rácter de estrecho pal t idarismo .. esta npce
ellos, Que me referia a las personél;8 nombra- sidad de, reacciOll~r en un sistema que tOc..(lS 

das o yae eran las terDas formadas en e-a 108 paltidos i todoslos ciudadanos condena
ocasion lasque me movian a formular estas moa. 
observaciones. A la aumínistracion de justicia é"r/" I g,_\~ 

No es ese mi propúsito, Yo deseo que el (los la vida' i el honor de tod(·~ los L,:;., 'cuS, 

Senado 1'e ll/~h~npp df\ t's:udiari rn"clitar nn nl derecho de propiedad, la estalnHdau de 
a~lllltu <}II'·,. t~ll mi cor,c"'pto, aEl:'cla a lat; ba- todos ¡uS deret:ho .. , '-lUto etl la base constitnti. 
ses fundamentales de ia organizacion del vade la organizacion sod.al. Si desaparece 
paíl! i a las garantías de segurIdad i de tran- esa garantía, puede decirse que el "i.'is su
q~ilidad que tienen derecho a gozar su.; ha- f~e una de?adeMi.a rápida, i que será i!Dpo
futaútes. ,slble reaCClOnat· SI se dejan' las cosas como 

Deseo que esta materia se estudie i se me- están, . 
dite SID referencia alguna a las personas, sin . "~s un hecho que el Consejo de Estado, co
eSpíritu partida-rista, sin tomar en cuenta de- mó he dicho; ati:3nde a la filiacion política de 
terminados nombramientos i sin quasa con-' lo)) candidatos a la wajistratura. Los Tri bu
sidert~ afectada la situacion ministerial por nales de Justicia foruÍanlas listas por lo je
l¡ls observaciones que voi a ~acer. neral sin atender a la filiacion política de 108 

No se trata de una Ct~estion pa¡tídOtri~ta;\pl"opuestos; pero COUlo esas listas son nume-
86 trata de una. gran cuestlon naCIOnal: la Jtl- rosas, nunca faltan en ellas los candidatos 
nel'acion (le! ! 'ode. r Juc1i':'l.I, que afeda hon- ¡que de antemano se sabe que recibirán al 
dambute todus los intert:stls civíles i polítí< nombramiento. Por fOSO aun ántes ,le que se 
del pais. formeü las listas baí completa certidumbre de 

Jl:n un pais en donde la admuiistracion de que uo nOlliQra¡'á a cierta i determinada pel'
justicia es mala, puede decirse a. ciencia cierta sona, i que ésta figurará fin ji!. lista -de la Cor
que bai una visibl(~ decade»cía. Los capitales te i en la terL del fionsejo de Estado •. 
se 8.Qsent-an, lajjl iuclt,strias decaen i el trabajo Yo no .digo que t\~, ' sea un mal reciente 

, ! , 

'."; 



, , 

¡, 

I 
\.', 

\-.1 ,"~ 1. -~, -o. ~ ('.t ' '. \ , 
CAM.A.RA DE SENADORES 

no dig'o 'clue éste seá un mal dt) la actual En spgdida, señor Presidente, no ci'eo t3,lli: 

administracion o elél' ,aytuai Consejo de Esta- poco que PI Consejo dI,) Estado sea' un cuerpo 
do; por el contrario, n·conozco que éste f'S autónomo, es decir'. UIl poder público, i que 
ún mal antiguo; un mal que "jAne notándose no esté slJjeto a la fiscaliza~ion rl.el Congreso, 
desde mUGhos años, atras, p"ro que ha ido a ras observaciones que sujiera el ejel'ClO que 
acentuándose cen el tieulpo, DÍlé, así, qne en hace de sus faculti'des. El Congreso ,tiene de
otros tiempos había cierto, respeto al mérito i recho el!"\ tiscalizacíon sobre todo servicio pú
a la antigüedad dentro dé la filiacion política blico, sobre todas la" funciones que se f'jer
de lo" candídato~; miéutras que ahora no hai cen en d pais, velando pOI el bien jeneral, 
illas antecedentes que el servir.io político i la cualquiera que sea la autoridad qne intf'rven
i!lf1uen<;ia .,Iedoral como base para ,estos nom- ga .. n la administracion nr'¡ Estado. 
bramientos. Pero, ademas, el COIl!' .. jo de Estado no es 

Hoi día puede d~cirsf< que flnn ántes de qUj' un poder público; f'S un resorte administra
las Cortes formen las listas para u-n ¡Juestq, tivo, forma parte df'l Poder Ejecuti \ ,0, i, [101'

ya se Rabe quién será nombrado, sp sabe tamo eonsígui.cnte, IOR Ministros del nespacho tie, 
hif'n quión será d sueesor del que se va a r;en el (Jeber' de velar por el buen funciona
nombrar i el suceso!" del suces/lr; P(lJ que dl'n- miento del Consejo de (1~stad l. Si esta corpo
tro de la filaeioll política se haco tHI {) uml n:.don pro('('¿¡p contra h opinion d(·1 Presi
'cúmhi,rútciou con HlItcha anticipctciou a \lna d'>llte de :n' Ht-I,úLli,'ct i de SliS l\liIlit>t¡ us; , 
vacancil$ que Re ha d.e llenar. . ,. quit>re decir que no está ,!ontribu.p'lldG al 

H.econozco irne 'anticipo a contestar la ob funcio!lrtmiento arlü·ÓnicOdf" la administra-
,s6rvacioll que se, me p'llede hact-r. So dirá cion del Estado. 
que el Consejo de ~Jstac;l() procede en tlsto Si se fl,tiende al oríjpn d" pste Const"jo, me 
dentro de las facultades constltucÍonales quP parece inQudable que SM llt'ga a las mis'mas 
le cor-rt'sponden, que toma de la lista la::; fJfW' eonclusiones que eatoi' maniff\shmdo. Saben 
SOnaR que considera ma~ idóIlects i forman las mis honorablc!> colpgas que la idea dd Oon
ternas. en ejerCicio de esas' fa~ultades, i que sejo de Estado fu~ de oríjen monárquico, fué 
despues el Pr( sidentf' de la l{epública nOlli- uua tI ts¡:lanttt,;ivn d~l sistema ínonál'qui(!o 
bra a la pel!,\ona' /jue COllsidt'l'it ma~ idónea europeo, plobablemente del 1 éjimen napo-
en la tema respe(;tiva. leónico. 

Yo no objeto el poder !J::\CCI' lo que se hace, lBl st'ñor Mac Iver.-Fué tomado del Con-
pero des(;onozco que haya ei derecho de ha" se-jo Privado dd rel de lnglatt'lTd. 
cerIo. El señor Yáñez.-En todo ea:;o, fué una 

. Yo no creo que ~1, Consejo de Estado C?lllO I tr~Kplalltacion monárlluic,a, traíd" a la Ue
lIlngun cuerpo pohtlCo, puede obrar arbitra- publica en los pnmeros tiempos de su inde
riamente, el:; JI'ei!', st'gull comidel'uóonps dt· Iwndellcia. 
nn Órdf<ll dí~tinto d" las eonsiueraci, Uf,!, del La cODstit'tlcion liheral o'" lHi8 f'1l' Ir¡mió 
biel! públie' •. La arb;tlariedad h',l ;..;.10'11 "t" t'ste CO!l"ej". pom. la (·()tl~titt](,iiln 'Ina ... ;':'s;i'
rmda en la vida civil'.' ha ,~td() desr j'n.Jd,\ e" 111<lst<,. () P"I' jo ménos, mas central¡,.;ta del 
1,,8 relacion ... s polÍtic~~ i, llO puede tampoc\l afl\) H,3 lo restableció como, Consejo del Pre
exÍt¡rir en el ejercicio de las Jacn¡tad~s qllf: "idel:te de la Rr\pública, i todada quedan "'n / 
correspondell a los podlOres públlco-. la ('on,;titueion uno Q mas preceptos en que 

No se puede afirmar que el C\Jw:wjo de Es- se hab,<! rl,~l Consejo como un Cou~ejo clf'l 
tado p,;s du ... üo de fo, mal' las ternas se~un Jo Pre;si(hmte el" la H"'pública, Fué la refo"ma 
ét:ea conv\'nien,t"l dentro' del intf1re8 político del año 74, cllandó el réjimen parlamentario 
o el melO arbitrio indi\-idu'al de sus llJiembros, se habia acentuado en Chile, la' que introdujo 
porque 150l:!tenef esto es 1511straer"e a las reglas la representacion del Con~reso en el Consejo.' 
de rertitud que deben ohservarse eu el ej"r Se estimó ~ntóncl's) sino estoi equiyocaio, 
cicio de un puesto público. La arbitrariedud que dentro del réjimen pariamentarÍ(¡, i aten
no es un derecho para las person~s ni vara laL, didas .las atribucienes del Consejo. el Con-
,autorid~des. '" , ,gl'eso Nacional nopodia dej,u' rle tener una 

No pUt'de '¿eeirse ,que t'f ~enado; ~uerp() repregeIltaeion en él para manifestar enál era 
'soberano,·puedaproeederarbitrariamentt., POI' sU tp,ndelleÍa ~n la administracion pábliC<l, 
que tient;' que sumeterse a las reglas ¡norales relativamehte al ejercicio de fnnciones tan 
que sirven de base a la organ,izaci<lu de la :;0- importantes como las del COI;l.sejo. 
ciedad. por eso, el Con,sejo de Estado pocHa VioIJ entónces l~ representaeiol1 de sflis 
invocar la posibilidad lt'gal de hacerlo, pero miemhros, por parte del Congreso i la de ciri-
tiene el d~~erae no proceder al:;Í.. co por la del Presidente de la República. Pe-' 
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ro e!'!ta reforma que diÓ injerencia ~l Con- cha encafni7.a.da en la que los partidos agota· 
gres o en el Consejo de Estado. ~le' quitó, a ron sus esrtlerzos, se verá que los partidos 
éste el carácter que tenia ~e ser un elemento de la alianza ohtuvieron Un número devotos. 
orgánico del Peder Ejeqttivo, i por' consi- mui superior al que obtaviel'oll los partidos l' 
guif'nt.e, sujeto lt su infiuen(·ia en el fnncio- de coalicion, i entónces hai derecho par t d,..
namit'~~to armónico del Gobier"l1o') Evideutp. eir que la mayoría del país. o por lo wénos la 
mente que nó mayoría (~lectoral' del pais pertenece alaR 

Deútro del réjimen parlamentario, no se partidos de la alianza, i el Gobierno no pnede 
concibe la exisiencia de nn l\finiste:l'io que haeerse con espíritu dH persecuciono .de es
no ~a aceptado por la mayoría de ámbas J a~ clusion de esta mayoría, que representa una 
mas del Congreso. Los Ministerios son nn gran ¡nasa de oVinion. 
reflejo de la voluntad del Congreso. i, natu- Pero. repito, quiero ~)OnernlP en el caso de 
ralmente, esta voluntad debe trad'wirse tam- que los partidos que gobiernan tllvÍrran una, 
bien en :los miembros que lo representan e?-I gran mayoria ,en'. el pais; i digo que aun en ; 
el Consejo de Estado. Por lo tanto, estos' 8'eJ81 ese caso no habna der00ho. de favorecer !=ls
miembros que representan la mayoría del dllsÍvamente a los unos con perjuicio {le los 
Congreso, tienen que estar de acuerdo con el otros. e.·:1, easo entre los que. no militan -en los 
Ministerio para ejercer sus f:mciones, o al partidos de gobierno no hai un solo j ueZi que 
m(~nc¡s no rueden contT'>l.riarlo Rin qut1hrantú merezea un aSCAn;¡o, que merpz~a mejorar de 
la base que los Ministros lJe:.:e,3Ítan para lllan- ·~ituaeioJJ? ¡,u0 h,ai Ilinguuo competente e ~dó. 
tenerse en sus puestos, neo'? 

Ademas, 'hai elnel) iniemhro, del ConsAjo, ~E3 este un privilejío para lqs qUf\ peí·tene
de Estado; cuyo nnmhramiento es e~r:lusiv() een a los partido" de la coalicion? Es esta, sin 
(1 el Presidente de la He! ,úblicOl. No conciho embargo, la ~ituaeion que se está crf~ando. 
entónces que pueda existir una' 1l1cha entre 1 de este modo no solo se hace un mal al 'país; 
la política i las tenflencias del Consejo de se desorganiza pl'ofun,lamente este servicio, 
Estado i 1& política i lastendellcias ¿pI Minis se crea en lo? miembros del Poder Judicial un 
terio, sino en el ca~o de una 'profunda 'diver interes nocivo al bien ~úbJico, porque se está 
jencia entre el Poder Eje~lltivf) i H Congreso. demostrando prácticamente que el eamino del 

En el presente caso ningllna de estas cil' ascenso, que el caminó para mejorar de Suer
cunstancias existe, de rrlanera que el Con· te e.S el de afiliarsA a un partido determinado, ' 
greso tiene pI deber ,] e fiscalizar la "forma en el de hacer servieios electorales, es' decir, el 
que el Consejo de E"rado f'jerce sus !llneiones, de convertirse en jueces polítieos, en lngal'de 
tiene el derecho de nvÍtar que la administra 8,'1' miijistrados de la Repúbliea. 
ciou del pais se lwga Hn pI sentido de esclnír Todo esto biere profundamAnte la situacíon 
a llna de las rarpas dd Congl'e:;o o a la mayo política df'l paú;. En los momentos aduales 
ría de una de e!las. Esto ¡.s tanto mas grave creo que se impone la necesidad de adoptar 
mÍfmto· q ;Ie al berir a un cuerpo de cuyo apo- una política de apaeiguamiento, de concilia
yo no pned(~ el Gohit'rno prescindir, se crea cion. Raí nlllUerosos problemas de gran inte
una situacion que perturba la tranlluilidad res na(;iunal, que sería fácil tratar ¡resolver \ 
de los partidos, i 01 Gobierno se ejerce por un con beneficio pala el pais dentro de una 
part4do contra otro, la administrac:íoll pi)bli\'a atmósfera de armonía i eonciliacion. Pero si, 
del t'stado se convierte en la administracion por el contrario, lotl paltidos políticos, se ven 
en favor de las tep.dencias coalieionistas j en eonstantern~nte hostilizados, si llega hasta 11"-. 
contra de las tendeaeias a,ütncÍsta¡.¡; i ereo qUI' vantat'se una especie de bandera en contr:l, de 
ésta no es la manera de gobernar ,ti pais ni agrupaciones polítieas l'~spetables, el resulta-
es tampoco la manera ne buscar la concilia- do de todo esto herá la luelra, i la Indta es la 
cion i armonía que el pa:s neeesita en los mo- esterilidad, qne no pUAde slno ser peJjudicíal 
mentos actuales. [Jara el pais en u~o de los momentos tna~ gra-

b~sto no sería esplicable ni alUl tm el easü ves·i trascendentales por que haya atmvesado ' 
de qUB los partidus' de coalicion representa- la Hepública. . ' 
ran la inmensa mayoría del' país, pUHplA aun. Hepito 10 que deciaal principiar: mi ánimo 
en este caso nI' hai dereeno de gobernar en no es referirme a ningllIl nombramiento de
contra de una' agrupacion política que tiene terminado; no es tampoco un espíritu partí
r':Jpreser.ltacion en ámbas ramas del Congreso, darista el que me guia, es dE)t;ir, ·uo . quiero. 
i que tiene mayoría en una de ellas. Si se formar una cuestion ministerial en el sentido 
at.iende, por ejemplo, a los resultados de la que se da entre nosotros a esta ralabra.Quie
última eleccion presidencial, que fué una,lu- ro traer a los. debates dol :-::lenado una cuestion 
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nacional, de alto in~res público, porque' a precaria por obra d~ las fluctuaciones po1íti
ella está vinculado el ejercicio de una de las caso . . 
funCIOnes mas elementales que un país nece- Como he dicho, estoi de acuer~o en q~e el 
,-sita pará su buena organizacion i ruarcha. sistema de nombra~iento dt}o loro Jueces tleqe 

1 yo digo, entónces ¿eree el Gobierno que def~cto~ 9ue es precIso remedIar. 1, 

)a forma en que hoí se jenera el Poder Jndi" ~~n ChIle, d.entro do l0. quP; (Jodllamos lla
cial consulta el bien público? . Acepta el Go- mar d m~canlsmQ. constituCIonal, ~e han en
bierno que las ternas que flJr~a el Consejo sayf>dodlvt:'Tf:Os tHstemas, petO todos han fra-
de Estado estén eerradas .dentro de la fillacion casado. . ' • . . 
política de una combínacion de partidos, sin El. pnmero de todos fue el establecIdo {)or 
sujecion a! mérito ni a la ílntigüedad? la lel de, 187 5, segu~ el cual las C~rtes tenlan 

, . . ...:. que enVIar al Consejo de Estado lIstas de los 
. ~stOl Cler~ ~ue DI el MlOl~teno III los par- 'individuos aptos para desempeñar los cargos 

tldos d~ coallclOn pueden ac~pt~r tal cosa. . judiciales. ¿Qué pasó entónces? La lei se CUill

rart~endo de esta base!, me }¡!lJ~to a formula: plió uno o dos años únicamente porque hIlO
e.st.a so.~ pregunta al Re?~r MIDlstro de Ju,,· bit>ndo sur:iido una serie, de empeños para. 
tICJa: ~Uree el selíor 1;1ulIstr? 9~e es lIegRdo figurar en esas listas, las Cortes Sl'l vieron 

I el caso de .a.doptar medIdas f) 11l1Cla~ l'f~f?rmas obligadas i' incorporar en ~llas a todo,.; 10ft 

,pala mO<hfica:r ,la ')forma en que hOl se Jeneralabng~doR (lel país. escepto los que ;r'nllw mI'> 
el P..oder JudicIal.. " 'uos de dos años de profeslon. ¿Era ese el 
, Yo fon~ulo es.ta pregllnt~ buscando solu- propósito de la leí? indadahiemente que nó, 
ciones satisfactorias: es deCIr, planteo esta Las Cortes debían seleccionar a los indivi
cuestloJl fuera de las contiendas políticas ~lue d,lOS mas idóneos i recomendarlos al Conse
DOS dividen, i dentro de los intereses públicos jo de Estadp. 
que nos unen; ~n t;st.e terreno, p.s'p~ro la n'F;- Cayó, p,ues, la lei por SllS propios di'fectos. 
puesta del sefior MlUlstl'O de Jl1stlcla. Vino despnes la leí de 1879, que fué otro 

. He qu,>rido hablar en esta sesion, aun cu¡.n- fracaso. 
do no ~stá pr~sente el s.~~or Ministro, porlue Como ántes S8 habia dicho, que los tribu
no tema el ánuno de eXIJIl"le una contestaclOn nales no seleccionaban. las personas qne reeo, 
ínmediata: preferiria .que ~e co~testara, oes- mendaban para los cargos judiciales, se r.es
pues de habe~ mtldlt~do laS .oosern~clOnes trinjió entónces el número de los que podlan 
q~e ~e hecho I d~ haber apreCIado el IUteres figurar én las listas, ¿Qué hicieron los tribu
publIco que permgo. . nales entónce!'!? Se fueron al estremo opuesto 

El señor Va:ras.- M~ perdonará el hon~- i rllsieron en las listas >;ólo a los miembl'o~ 
rabIe Sen~o !'!1 hasta cIerto punto me cons)· mas stlÍectos del cuerpo profe~ional de la Re
dero aludldo~ com? representante de esta Cá- pública. Pero, resultó que esas pel'sona~ n~ 
mara en el \.JonseJo de Est~do. por las paJa- 0staban en situacion de aceptar cargos. JlldJ
bras que acaba d~ pronunCIar el _honolable ciales porque ios sueldos no corre,puodilil1 ... 
Sen~dor por Va!d~vl~. ~ , . sus méritos. Se produjei~n entónces vacante:> 
"pon~~nro con ~u. Senol'la 1'11 que 61 sIstema numerosísimas porque nmguno de los nOffi

]e~al vIJente en C:hlle para hacer l<;>s nombra- brados aceptaba el 'cargo, 
mlentos de los mwmbros de los tnbuna.l~s es 'Vino la lei vijenb·., que ordena ha~er una. 
defectuoso. Pero yo me yregunto: ¿qUIen es lista' para cada vacante que se produzca. 
el responsable de este VlClO .0. deredo? 1 yo Despues flue me incorporé a~ Consejo de 
hago pesar toda la responsabIhdad de ello so- l!:stado. en eÍelta ocasion quise ob¡.;ervar una. 
breo el Congreso, . de las listas enviadas pUl' la Cortb, porque vi 

D,'sde muchos añol'! atras fiota en el am" en ella el nombre de una persona que yo saba 
bien te laJdea de reformar la lei ol'g~nica de que habia sido som~ti~a.a U? juicio que termi
tribunales i de crear un v~rdadero escalafon nó con sentencia dISCiplInarIa en su contra. 

~ ..:en los servicios judiciales, llomo lo hai en el Me estrañaba que apareciera ed la ¡iRta el 
, servicio militar; entiendo que existe un pro- nombrfl de una. persolla que habia sido 3000-

yecto de Código que consulta estas reforma:>, nestada por la misma. COl'te i pensé que eSa. 
pt:ro el Congreso no se ha ocupado de él. persona se habria sincerado· 8e lo~ cargos 

Yo escuso de responsabilidad al Gobierno, hechos en su contra; pero pensé t.ambJen qu~ 
porque la actual corruptela parlamentaI'Ía no seria justo que se dijiera algo sobre el partl-
permite que los Ministros, por mucha volun- clllar al pasarse la lista. .. 
tad que tengad, estudien ¡·sto con afan i em- Alguien me observó que Y" no debla en
pt'lño, puesto que su existencia siempre es muí trar en ese terrdno pues teníamos que CQD-

\ 
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siderar que las listas estaban perfectamente de la tét'na se elije solo uno, de modo que que:' 

formadan. dRndos mas igualmente postergados. Todas 

El hecho fué que como todos los que t1gu- estas pel'sonas se sienten deprImidas i mofes- 'í 

raba n en las listas eran igualmente compe- tas i es narun,l que S6 quejen i critiquen. 

tentes no falt6 un consej .. ro que creyera que Por otra parte, si hai alguna v.:'z preferen-

el ideal seria poner todos los nOlnbns de la C'ias, estas prefen-'ncias' tienen siempre su razon 

lista en una urnai nombrar al que del'ignara de s6r, ¡;~ntl'e dos candidatos que tienen igua-

la suerte. Talvez ,1'6ria éste el mpjcr I'li~t~ma. les títuloó', iguales servicios, iguales merito;! e 
Por otra part~, no puedo hcéptar las' apre- igu81 cOUlportamiellto, suele haber razones 

cíaciones que ha hecho. el honorable Senador que impulsan a dar el voto a uno postergando 

de Valdivia en lo ,que se refiere a la accion al QtlO. r aun cuando en alguu caso estas ra

del Consejo.. zones fueran de carácter poJí:ico, no es natu

, Jamas, que yo sepa, llingnn miembro de I'al, no es humano favon'cer, t,'n iguales condi-· 

ese euerpo ha recibido la mlmOl' insiouac:ion, ciones, al cOl'felijionario'? 

ni del Presidente de la República, ni de n,Ín- Son mui pOé:OS í escasos }¡Js malos fllflciona

guno de los señor¡~s :Milllstros de Estado, rios judiciales en el pai:<. Mucha!:! vec~s lapa

acerca de las ¡Wl'sonas l/na dehen formal' las SOn política das lucha.s profesicnales, ÍOI'OOU

tprnas, Para formar estas ternas síempm se lan mll'gos contr.1 los jllet:es i lan¡.¡¡n fmses qul:' 

ha buscado la <.lntigüedad, }i~"tH. antigÜi·\dad, snelen ser el gran galeolO i ruedan i se oo· 'ji, 

el público a veet'~ no la ve. ¿Quó se entiende ment:m df' boca en boc~. 

por antigüedad'? Los ~ños de seJ'vioío~. Pel'o, 1 así nodudüque mas de un juez se arr~

~se aprp,cian estos iguahDflUte en todol'1 los pentirá de ser bueno al ver que se le estigma 

casos'? ~Cómo be aprecia la antiguüedatl1 No con los itnproperios de la pasion. Yo no co

se pUflde apl'eciar de la mi"'ma manera quince nozeo jueces que hayan esearuecido a la ma· 

años de servicios en el juzgado do nn depar- j istratura como .ha solido decirse algufla vez. 

- tamento, que seis años de sen-icÍos en una Si algunos mit'>mhl"Os dd Poder .Judicial 

Corte de Apdaciones, tienen mas fOl'tun:t que otros. t;lla proviene 

Todos estos factol'f'\s merecen estudio, de otras causas per'o no d ... 1 ejercicio de sus 

Ahora, se me dirá, pero a los miembros funciones de juez, 

del Consejo de E~tado los domina el efecto. Termino manifestando que e!oltos eargos n;e 

Puede ser; pt:'l'O, si acepto est~ cargo, lo al:ep' parece que, están determinados en algo p r la 

to para toda corporacion, i para todo partido; situacion política en que nos encontramos i 

esto es humano. Entre dos pen;unas, con reeonozco con nl honoratle ¡Senador de Val

iguales méritos. lUlO amigo i el otro ent'migo, c1ivia. con todo lo que se refi'ere al sel'vir~io ju

ereo qllP. faltaría. a la verdad si deelarara que dicial es de~411as primorclia 1 interes para 1"1 

110 me siento inclinado a dar el voto por el bienestar de la República. 

amigo, El sf'ñor Zañartu (Ministro 'dp,! Intt'J'Íor)_ 

En todas la.s ternas, reviro, se estudia la -Habria deseado decir algunas palabras en 

antigüedad de c,ada candidato, con ff·lacion fi respuesta a las ob¡,ervaciones que acaba de 

sus méritos: Pero hai ocasiones f'n que se formula,' el honortlblejlenad~)r .de Valdivia. " 

toman en con-sideracion tambien eiertlls r,\ pero no lo hago, en parte porque ya ha llega-

• zones de bondad, de ca.ridad, Voi a citar un do la hora i en parte tambien porqJe Su ~e-

caso concreto. 1I0ría manifestó el deseo de que DO se le cOÍl-

Re trataba de un juez que tenia la 'ma-.yor testara hoi, de que ei.señor Ministro de Jus

~ntigü ... da(l, veintisip,te aiíos, d':l J,,~ ('1H\les licia se diera tiempo para tI·ite!' una r~spuesta 

diecinueve en un juzgado de Ul\¡,t capital de meditada, ' 

provincia en el sur. Su mujer estaba pm;tra- Así es quP me limitaré a poner en conoci

da en cama desde hada quince años con reu- miento de mi honorable colega las observa

matismo, sin poder a,tl"nder a sus hijos, léjos ciones del señor Sf.uador, las qtlt~ seg\]ra~ 

de I'lU marido que se encontraba en uua po~ mante sflrán contestadas en una sesion próxi-, 

blacion desde donde no era posible hacer ma.' 

viajes a menudq ala capital. ~Es posihle no Petleion de antecedentes 
tomar en cuenta f)stas considerucione¡,? 

No olvide el Senado que en estos nombra- El señor Secretario.-El honorable' §ena-

miento s pasa una cosa curiosa. La lista se com- dor de Aconcagua, señor Alessandl'i, ha pe' 

• pone de quince personas i de estas quince pel'- di do que se dirija oficio al señor MinistN de 

sonas se forma la te~'nade tres, quedando por Ferrocarriles para que tenga a bien enviar al 

o tanto doce candidatos postergados; todavía Senado los antecedentes de la renuncia del. 
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sf'ñor,Blanqnier, incl\lsO la lJot?-.~el ~irector qUR dicf': «1>lS actuHl~'s ~nh(~'l~gacionf'>~ ~llJil 
-dA los ferro,',arrile,; con que l"t'lmbo esa renlln- It's 3." «Alíoquindo» 1 4 a ~NUllOa». f'n la fa\'
<:ia aJ Consejo. . ma siguiente: «I!ls actuales su~delf':gaciones 

El 8pñor Leon Luco (Ministro de Ferroca- rur¡lles 3." «Apoquindo», -l.a «Nuñoa» i 5" 
rril~s).-Con el mayor gusto remitiré los an «Providencia.). 
teredentt1S qne desf,a t,1 hOlloraq!e Sf'oadOl..., E: <:pñ')r :ty!ac Iver.--¿A qué obedecf1 este 
, El sepor Cl1anne (Presídente).-Termma- proyecto? 

dos los incidentes. El sellar Barros Errázuriz.-Obpc.ecf' a un' 
\- an a votanw las iill1icaci\\nes fotlnnladas ¡H'uprdo entr!' los akaldes de las tres comu
El ~eñor Secretario.-Indieacion del señor I(1S, C0lnO' Iqedio de solncioIl'lr la ('uf~stion 

Barros' rnÍ,¡mriz P;)I'3. que se ?iscuta hoi, i .06 d,' los límites de r1ichaR C(l])l'1n~s .. Si~ llegó 
nO ser pQsible, que~en anunCIadas. para ma- en e~tf' a~llnto a nn :~cuerc1o UllHn¡mp. liara 
ñana, la!'. modifi(;uciones mt.ruduudas pOI' Ll¡ dnDlnal tod<lS laf> dlfiel1lt3des; ,de mo.do q1H~ • 
Cama/a dn Diputtldos PIl ~,l j)royreto sobro I ~re proyecto es ac:,ptado p(lr los 1te(:mll~ de 
límites de las comunas eln Ñuiíoa, lJroviden-¡ ~a., tn~s comuna:;: Kuñ';a, Pnwidencja i San 
ci¡; i las Condee:. I ,\hgu,~l. " 

El sCllor,Mac Iver.-S"llpongo 11m. llO se /1~1 señor Mac Iver.-Yb miro COil mucha 
trata di' diH'lltlf f'stn f'll los c1ie~ minutos ,1<' des(:o'lÜnnza ¡'stos proypctos ')11" amplíflrl las 
.fácil !lPSIIHcllll. ' divi,.;iot1eioJ políticas d,\ las C;HlJLHH1S. proy<"\" 

El seiíor Barl~os Errázuriz.-N6, sellOr; es tos que! pnr lo ,it'nentl, oh,decen a propósit.o" 
en la Ól'df'l, a.] dif1. iqn~~, no son llf~ ínterps ~Úb!jCll, i q:1e en s~-

El señor Mac Iver.-Eh f'Sici form¡¡. w'ppto gUldü tr,\!'n 11'. daño tlvld"nté\ para los Sf\r\"l-

la inllif:liCion. 'Cí'lS C('l:lllllai(-". , 
El :;;eüor Charme (Pre~;¡clelltel.-¡';i no Imi El señor Echenique.-Yo puedo dar a Su 

in(:r'llVGnientl,\ "" dal;a pOI' .aproba,ja. Seri.oría algunos datos soh~'fJ el' particular. 
Aprob¿da.· (]l'f'O qne esh, PI'OYAr:t" AS indispAnsable, 
El señor Secretario.--Indicacion del señor porqne en la Hf:tualidad no Re f'¡¡bA cuáles 

Bruna 1':Ha qU¡' Se d,i pr,'f('n,nci'l al prn.Vf'rt,o :';Oll los dH;lindes rle esta~ t.t'PS "cnnmas, lTn 
, de la C,l,nar:1 de DI pntarlO!'I Cj IlH exi m (l 11(0] decretJ) del ailo 1901 s"gregó P,) de de A~tOS 
, pago a,~ (:onlrillll(;iOlW~ tiscales i mlmicipnl .. , tf>rritorios l:omunaleR parFl {onDa¡' una lllJeVa 

a lBS propiedades dl,1 In'tituto d(~ rlljf'ni"ro~ ~nG(lf'lega(:lon. ~;I Prf'RidPr,te de la Repúhli-
j ele la ~ociprlad l\lédica. ea que sueedi6 al qnf' dictó d r¡ferirlo de

El seDor Charme (Pl'esidente).-fli no h,;j (:rPto, lo anuló porque dijo qlle no Re podia 
, opc<sicion daré por aprobada, ('stiL indicaciol1. divirii,' nna Rllbdr,Jegncion. F.:>lte sf'''nndo lie-

.AprobCl,da. creto filé) nnu),H],-i a >In ve7- por la Oorte S11-
Se sn;;;[Jendo la s(,sion. •• pr('lni1, Pfl :,lgnno', puntos: ,1(, tn l manen,_ quP 
Se sUSpel/dl/i. no " ... sh-];o gn(' es lo que val('. Ri (,1 primer 

8~~GUNDA HOHA 
(Iee'ero (~el PreRiaente 110 1:1 lV"'úblif':l n h 
re,<n]ncion de la 8ort .. SIIP'11THl. 

Hílj fun(las que, en ff1alidad, no ><flbE'11 ,{ 
qné ro mUlla perten"con, i eRte pnlyel~to vi,," 

El seltor Ch8,rme (Presidente) .--'Continúa ne (l fijar J(l~ n·l'da.del'm; lím ¡tp,.: do la" h'ps 
la sesioil. C(,JnllD¡JS. 

Deslindes com unales 

En ,collf'ormidac1 al acuerdo ti'llnado en Jlt'i- El f"'i)nr <:;'en."I, 10 l' de Aconcngnn eonocp 
mela nOl"fl, se va a tratar dd proyeeto ¡mea nwjnr ql;'; yo los detallps de f,:-;te aó<llllto, i 
el ewtl pidió preferencia el St~rlor Senador podria comprobár tjne ~l alcallce de este pro- . 
por LlallquihlH~. • . yedo eR el CjUf' yo le he dllélo. . 

El señor Secretario.-«Santi~g,l. 9 dellla- El señor Alessandri (don José PedroJ.-
yo de J 917 .-EI proyC'cto de leí aprob~do Yo voi a C1Jllte:::tar al seííor Sc'n:u101' de Atú
por el Honorablf~ Se?ado, que segrega df~ 1,,8 cama la;; obsmvacione8 qUf' b'1 hecho. 
ad.uale¡.; .subde~:g~cIOneS rurales !j."" «Apo- ¡;:ncuentro !!luí justific,tdaf'o titeS duda3. 
~um?o» 1 4,a «¡;;.un~a», dd d~partamAnto de Como lo aC:.lba (le di-)cir el hOllorablo Senador 
Su:utJago, el terntollO nec~saflo para consti- de Linál'e¡,¡, el ¡,¡ño de 1901 se creó la coumna 
tUll', Ulla nu\'va subdele~aclOn que"'6 denomi- de Las Condes. Esta cmnuna lW ha podiC:;o 
nara «T(?bala?a •. fla SIdo apl":,bado por la s<"r hasta hoi comuna, debido a las difiqtlta
C,<',1113l'ade DIputados con las slgnientes lDO- cll\s qUR hd, espresaclo el' señm' Senadot Jior 
d¡fiea~lOne;;: ,Lináres Sto dice qlW Sil puede, por decreto. 

En el artículo 1.0 se ha adicionado la frase c,rear una comuna, pero que no se puede ql;i-
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tar tprritorio a nna subdRlegación para agre- linde nortél de la propiedad del señol RodrÍ
gánselo ti .,üa, sino por medio de una }¡"i. En guez hasta la calle J. Manuel Infantejesta 
esta f'ituacion, ha permanecido la comuna calle hasta la de Lineoyan; esta callt'. hasta b, 
de Las Condes dm:ante dit-lciseis años i pl'Opiedad de don' Horacio Jl'hayer Ojed1i; el 
despues de .muchas dificultades, se han reu· deslin,de oriente de esta propiedad hasta en
~ido los vecinos de cada una de es tal> comn- frentar a la calle de Opio Colo; una. línea que 
'nas en sus respectivas Municipalidades, i los siga el eje de esta calle hasta lu. Avenida 
alcaldes se h~D!\pupsto de acuerdo flH el p.ro- Coüdell; i esta A ví-lnida hasta la de ll'arrá- ¡ 

y-ecto que aqUl figura. que es de la aceptaclOn zaval. 
de todo", sin escepcion. Son pequeñas sec- Al sur, el costado norte de la Avenida La
<:;iones que vienf'n a permitir lot regulari7.a- rrain. desd€nll fundo de la Heina hasta la de 
cion de los deslindes de las subdelegaciones, lralTáz;¡val, i por ésta, costado norte hasta la '
a {in de que sus habitantes puedan votar i A;venida Condell. 
cobrarse las contribucionps. Al oriente, el deslinde oriente de la chacra 

Yo nú encuentro dificultades para despa- San Cárlos i el de rl'ob~18ba actual>. 
char este proyecto que vien .. ; a normaiizfil' El sellor AlduiULte.-Cofilo ya no es el 
esta sitnacion, porque ha sucedido que una Illomento de poder introducir ~noditicacíones 
pl'Opiédad ha pasado. dU~'antf, once o caton:~ en est" pl'Oyec~o, ('.reo que va a que~~r la c~
afIO>; sin pagar contnbuClon. muna dél Las Condes sm poder ele.l11' l\!UUl-

/ Por este sencillo proyecto se 'viene a nur- niei¡J'ftlidad, ni para el tiempo que falta pal~a 
mal izar esta situacion; de tal manpl'a. que me las deecionl'" próximas ni aun en el aho 1918. 
atrevería a roaar a) honorahle Sena~or de El señor Echenique,-Hai una junta de al
Atacama no v~a en pste proyeeto sino el in- cal~t)¡;¡ para ello. 
teres lfljítimo de mfljor~miento d,~~estas tres. Et seílor Aldunate,-¿I tiene rejis\:ros? 
eomtlnas, que por IlnanllUldad han acnptado El señor Echenique.-Puede hacerlo. 
psta. linea divisoria. El señor Alessandri (don José Pedro).- , 

El señor Charme (Presidente).' - ¿Algun Las Cllnd. S queda 'tomo una sllbdelegaejon 
señor St>nador de;wu usar <1e la palabra? completa, i la situaeion irregular .. m que pue 

Ofr('zeo l.a palabra. . . . '. . . ..1 da quedar por aÍl?ra, ~eregul~:j:&ará con .una 
En v~)taclOn l~ m?d¡fi('a~JOn prOpllf'sta, 1 SI IDi que está pencl!ente pn 1<J. tamara de 1 hpu-

no se pIde votaC.lon la dan) . por aprobu-Ia. tado;;. ' 
Á pr·obada. . El sei'lOr AJdunate.-Yo siento que Las 
El sellor Secrefario,-Se han i'llstituidll los Condt·s qnede !'in autoridades, pero no pode

artículos '¿,o, 0.° i 4.° de:! proyecto aprob:ldo lÜOS ahora introducir modificacioLes en el ar
por pI Senado, por los siguientf's: . . deulo; t~JlemOS que limitarnos a aprobar () 

"Art. 2 o La nue,va subdelegaclOl1 «T.¡ba- desechar las modificaciones hechas por la Cá-
Jaba» lyndrá los signient'"s límites: al norte j. mara de Diput'\dos. . 
})Oniflntp , d dflsJinde norte de la actual eha El señor Channe (Presidente) .-Si no hai 
cra «Tobalaha»; el de «Las Arañas» i de I ... o inconvenientQ4 daria por aprobada la modifi-

. Cerda, hasta el canal San Cárlos; este t-anal cacion. 
hasta el arranque cld de S&n Miguel; e};t,.\ ea- Apl'Obada. / 
na1 h¡¡.sta enfrentar a la caile de Bolívar; esta' El señor Secretario,- «Art.3.o La parte de 
calle hasta su término CIl los terrenos de ],1 t~rritorio, de, la :-l.ntigua subdelegaciou 3,' 
Junta J¡. BeTlf~fieencia de Santi.<:l go; desde es «Apoquindo», del departamento de Santiago, 
t,", punto una linea imajinaria q Uf' siga fll ('j,~ que se estiende. di oriente del caual d~ San' 
de la call;· LÍe B()lív~u' hasta 1á A venida A~to- Oárlo'8 i qUA no ]¡a sido asignada por la pre-: 
nio Varas; ("Rbl ealle hasta la de Pedro Mohtt; sente lei a la nueva subdelegacion «Tobalaba», 
osta cane hasta la Av!:'uida Manuel Montt; el se anexará como distrito número 3 «Lo He
deslinde ní)rt~ de la propiedad de don Luis rl'era»,al territorio de la actualsubdeleg~eion . 
F. de Castro haRta Rll térmíl1oponiente; des- 2.a «San Cárlos:>, constituyendo el conjllnto I . 

de ese punto una línea i)aralela a la Ave· ulla nueva Rubdelegacion rural bajo la deno
nida Iral'rázuval hasta fl! des1inde pnnien- minaeion 2." «Aprqui/ldo» i como pal:te del 
te de la flropil-'dad de oon Leopoldo Va!eu- territorio mnnicipal de Las Condes.» 
zUflla; el deslinde pünierte de la propiedad El señor Charme (Presidente) ,-Oír e 7. e o 
del señor Valt'nzllela hasta llegar a la propie la palabra. .. 
dad de lasúces;on Carvajal; d df'~Jind'e sur Ofrezco la l'alabra. 
dtl la propiedad de esta sncesion hasta la Si no se hace observacion daré .. por. a: pro-
quinta d') don Cárlo~ Rodríguez O; el dAS- bado el artículo. 

, ~ 
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Aprobado. . OfIf-'ZCO la palabra . 
. En· discusion el artículo 4' Si no se hace observa~ion daré por apro-
El señor Secretario.-«ArtLulo 4. o·Lanue- bado el artículo. 

va subdelf'gacion~Tobalaba», !le divide en Aprobado el artículo. 
los cuatro distritos siguientes: El señor Secretario.- Se han- agregado 

Distrito número 1, Tobalaba: comprende. los siguientes articulas: 
rá tll territorio abarcado actualment.e por la «Art. 5.0 ¡i;l territorio de la antigua sub
reunioll de las chacras 'fobalaba, Las Ara- delegaeion Apoquindo que queda al ponien~ 

. ñ~, San Cárlos i demas propiedadeR que te del canal de San Cárlos i al norte del de 
qU(~aaD al oriente del canal San -Gárlos den- San Miguel, se ant:>xará al distrito núm0ro 

,·tro de los límites de la nueva subdelegacion 4, «(M3ndiola», de la 5.a subdelegacion rural. 
Toba1aba. . Providencia., 

Distrito número 2, Villasera: al nortei El señor Obarme (Presidente).-OhezcQ 
ponienl;eel canal de San Miguel desde el la palabra. 
<;anal de Sau_ Cárlos hasta la calle Bolívar; Ofrezco lapaJabra. . 
al sur, la calle Bolívar i RIl continuacion, el Si no se hace observacion daré por aprc'. 
camino de Lo Cerda hasta el canal San Clir- bado el artículo. 
los; al oriente; el canal San Cárlos. Aprobado. f . . 

Distrito número 3, Lo Cerda; al norte,'el El señor Seoretario.-.Al't 6.° Los dlstntos 
camino de Lo Cerda i calle de Bolívar desde número 2, Canal de San ~iguel i número 1$, 
el canal San CárIos hasta el de ban Miguel, Vi1lase~a, de la quinta subdelegacion, Provi
esquina de Villaseea; al poniente, la calle de dencia, limitarán al .sur por el limite norte de 
Víllaseca hasta la Avenida IrarrázavaI; al la nueva subdelegaclOn Tobalaba, en la PaAe 
sur, la A venida Irarrázaval desde la calle que respectivamente tengan, de comun-. 
VillasE'ca hasta la Avel1ida Larl'ain, esta A ve- El señor Charm~ (Pr~sidente):-Si n~ ilQ 

nída hasta el canal San Oé.rlQS; al oriente, el usa de la palabra SI se pIde votaclOD, dare por 
canal San Cál'les. aprobado el artículo. 

Distrito número 4, Canal de San Miguel: Aprobado. 
al norte calle de Bolívar desde la calle dp Queda depachado el proyecto. 
Villaseca hasta su actual término en los Le-

Trenos de la Junta de Beneficencia de San_o Exenclon de impuestos 
, tiago; desde este punto una línea imajinaria 
que siga el eje de la calle de Bolívar hasta El señor Charme (Presidente).-En discu· 
la Avenida Antonio Varas; esta calle, costa- sionel proyecto sobre exencion d~ impue.-
do oriente, ba;;ta la de Pedro Montt; esta tu)S fiscaleR i municlpales al edificio del In~~i· 
calle, costado sur, hasta la Avenidlt Manuel tuto de Injenieros i al de la Sociedad Médic:J, 

rYontt, el deslindf\ norte de la lJfopiedad de de Chile. 
don Luis F. de Castro hasta su término po- El señor Secretario.-Proyecto de leí: "Ar
niente; desde ese punto una Iínf\a paralela a tíeulo únieo.-Decláranse comprendidos e-n 
la Avenida ln.rrá~aval hasta el deslinde po- las exenciones del número 4." del artículo 4.
niente de la propiedad de don Leopoldo Va- de la lei número 3,091, de 13 de abril de 1916, 
~enznela; el deslinde poniente de la propie- los inmuebles de propiedad de .las Socíedá 
dad del- señor Valenzuela hasta llegar a la des Institllto de Injenieros de Chile i Sociedad 
J>ropiedad de la sucesion Carvajal; el deslinde Médica de ehil!', en la parte que estén afee
I'l.l· de la propiedad de esta sueeRion hasta to:; a. sus servicios i siempTf'l que no prodnz-
la quinta de don Clidos Rodríguez C ; el des·. can renta». . 
linde norte de la vropiedad del señor Rodri: El señor Mac .Iver.-¿f~né dice la lei a qt;.t'; 
guez haÉ<ta la calle J. Manuel Infante; esta se hace referenCIa en el proyecto'? 
calle, costíldo oriente, hasta la de Lincoyan; El señor Secretario.-El artículo 4." de egB. 

esta calle, costado sur, hasta la propiedad lei dict': • 
. de don Roracio Thayer Ojeda; ei deslinde «Quedan exe~tas del impuesto las propie-

oriente de esta propiedad hasta enfrentar a .Jades perteneclentes al Estado i las de las 
la calle de Colo Colo; una línea que siga el Municipalidades que estén afe~tas a un seni. 
'3je de esta calle hasta la A venida Condell, i cio público i no produzcan renta.» . 
esta Avenida, c0stado oriente, hasta la. de Están asimismo exentas de contribucion: 
lrb.rrázavaJ,.. 1.' Las iglesias o templos consagrados a. 

El señor Oharme (Pr,esid~n~).-Ofrt)~co algun culto relijioso i las casas de los párro-
la palabra cos en l~ parte destinada. a la ~bitacioÍl; 
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2.· Los cementerios; El señor Sec.retapo.-Dice así: 
3," Los hospitaleR, h08picio~, orfelinatos i «Los constructores establecidos en Chile 

en jeneral los establecimientos destinados a de buques desti'nados a la marina mercantE' 
proporcional' ausilio o habita:;ion gratuita a nacional o a ser vendidos en el estranjer& 
los indijentes o desvalidos, en la parte que que midan mas de cien toneladas d~ I'ejistl'o, 
estén afflctos a e¡stos servicios' i siempre que recibirán, por una sola vez, IaA siguientes pri-
no pr.oduzóan renta; i mas por cada tonelada de I'ejistro: 

4.° Las escuelas primaria¡,l, colejíofl, semina- f. Buques con casco'de fierro o acero: 
)'ioa, universidades i damas est'1'Iblecimientos a) De mocion () pl'npulsion mpcánicil. cua
destinados a la instl'uccion, en la parte que renta peso!'< ero de 18d. 
estén afectos a est., servicio i siempre que no b) De vela mistos (dH mocion o propl1l
produzcan renta .... ) sion mecánica i vela), treinta pesos 01'0 die ISd. 

El señor Mac Iver'-2,I sflfia natural f'ximir c) De vda, veinte Jjeilos oro de 18a. 
particularffit>nte a una inst:tueion que no fL Buques con casco de mndera: 
menciona la lei? a) De vela mistos, quince pesos oro d~ 180, 

~i es, un edificio que está dedicado a la ins- h) D..., vela, diez pesos oro de I8a: 
trucci.on pública, por ejemplo, habria que ha- El señor Búlnes.---Se¡¡a <.:onvcnienle que 
cerio ea ber f'n la exanelOlI que estahleee la IHi se lf'yf:'ran tam bien jas indicaciones. 
para ;~sta ~:asf~ de . l'oif1":!f)8; pero como una¡ ELseñor'S~cretario.-Hai (~Os indicaciones 
/:',xenClon leneral, no pal'tieular. so~re este articulo: una formulada por el ho-

Considero este asunto de cierta gravedad, nomble Senador de A tacama, para agregar al 
i desearía que el Sena(10 pensara si. conviene párrafo ,se¡?;ll~do «~u?ues con casco d .... ~H.' 
establecer la exencion para un parti~ular que dera» el ~lgUlente lllClW: «Buques de mOClOn 
no nombra la lei. Pl'8fel'il'ia que la Comision o Pl'OI)Ul~io~ m~e~niet~. 
respectiva estudiara estlol negocio i que nos ~ una 1ll,dlnaclO~ dei señor Ministro del tn
di Ara su iniorm!o. tenor para sustitUIr la frase «:os constructo-

El señor abarme (Presidente).- ¡l,Su Se. res establecidos en Ohile» por esta otra «lOS 

4'ioria hace .i~d1C,cion para que el pl'oyedo ast.i~leros.nacionales.. ' 
pase a ComlslOn~ El seuor Claro Solar.-De modo señor 
. ~l s~ñor Mac Iver.- Yo no ,hago nunca Presidente, que las indicaciones formuladas 
l~d~caclOnes, set)or PIf:lsidente, sino que lIle dan por aceptado el artículo primero del prQ-
lImIto a espresal' mi opinion. yecJ:o. , '-

El señor Claro Solar.- Ya que el señor La indicacion del señor Ministro se reduce 
~en.ado.r por ALacawa no la formula, hago I a fllltable..:er que las primas 'se concedan s010 
lllth,caclOn par~ q Ufl el iJroyeeto paS(1 a la Oo·¡ a los ast,illel'o~ nacionales, no a todos les as
mlSlOn de Hamenda. tillt~rcls que trabajen en Ohile, eualesquiera 
. El se~or, Charme (Presidente).-Endiseu- que flea la nacionalidad ele sus dueños; i la 

Hlon la llldH'áclOn formulada por el sE'ñor Be, i'1dicacion del honorable Senador de Ataca
llad~,1' por !\c:oIlcagu~. 1 ma tiende a agrflgar fm el párrafo segundo 

SI no,hal.1~conven¡entf), pasará el proyec-I que ecumera los buques con cascos de ma-
to a la OOffilslOn de JIacienda. ,del'a, etlte párrafo: «de moeion o propulsion 

Acordado. mecánica». . 

Primas a laconstrucclon 
de naves 

Yo habria de,~eado que se huhiill'a agotado 
el debate, d esp11f's d· lubel' usado de la pa
labra todos los señores Senadores que se han 
hecho cargo de esta disposicion ¿el proyecto, 

, El señor abarme (Présidente).- COl'n~s- porque no me pl'opónia, ~eñor Presidente, 
P?nde tratar de! pl'Oyeeto q?e ~Iledó pen- hacer' un dis::mrso. Creo que el mejor dis?lU'
dIente en las seSIOnes estraol'dma'las, relativo so que puede bacerse en favor de esta leJ, es 
a la concesion de primas a la construccion de votarla. 
naves. ~sta lei viene discutiéndose desde hace 

Está en dis.:msion el artículo 1.0 conjunta mas de veinticinco años: son mui diversos Jos 
mente·con l¡,>s ir,dicaciones formuladas. proyectos de prott'lcGÍon a la marina merean- , 

Habia quedado con la palabra el honorable tf', que han venido 31 Congreso, pero todos 
Senador por Aconcagua, señor Olaro Solar. eHofl, mas o 1l1énOIi, han consultado las mi!

Puede hacer .uso de ella Su Señoría. mas ideas i han, comprendido, coml'f el pro
El señor Claro Solar.--Ruego al señor' Se. yecto de la Comision, las primas a la cons-

cretariv que lea el artículo 1.0 truccion de naves, porque se ha querido no 

/ 
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~olo dar primas a la navegarion para tener mentos sobre navegacion, se ha hecho distin- ( 
buques,sino que, se ha creido que no podía- cion entre nacionales i estranjeros; pero no 
m'os tener/buques, sin tener aquí astilleros nos ha! dicho a qué se refieren eElas leyes. 
para su construrcion i para Henar, las necesi- La ordenanza de aduanas del año' lB] 1 
<:tedes periódicas del pais pn pste, ramo. contempla cuáles deben ser los puertos para 

La Oomision Especial dé! Senado, que es la importacion de mercaderías i establece un, 
tudió todos los proyectos presentados dnran- número determinado de ,puertos .. 
te medio siglo, creyó indispensablé abril' I'S- Esa ordenanza es la ordenanza de adua-
ta lei dA, primas en favor de la marina mel'- nas sobre comercio i navegaeion. 
cante con las primas a la constrnccion de Su Señoría ha dicho que esta ordenanza 
naves i maquinarias, porque estimaba que de establece distincion entre nacionales i es~ran-' 
otro modo no. tendd.amos esp~ctativas de jeros. J\fiéntl'as tanto el artíc~l? 2.° dice: 
'contar con manua nacIOnal propIa. ' (<<Art. 2.° Se declaran habIlItados a ese fin 

Ha sido combatida esta ioea de la protel:- ,lo's puertos de. Valparaiso, Talcahuano i Co
cion a la constrllccion de naves. Se ha dicho quimbo, quedando 103 dema<; dAl Reino bajo 
por algunos señorps Senadores que no debe· el título de men<Hes, reservados al cf)mercio 
mos protr jer la construccion de naves para interior segun las habilitaciones anteriormen-, 
ser vendidas dentro o fuera del país, porque te prefinidas>. , 
esto importaria nar proteccion a a'itillel'Os es Jo<~st() era natural of'sde qne afectaha al 
kanjeros que vendrían a est.aLleeerbe en Chi- impuesto de interll<l"ion de las mercaderías 
le i a facilitar a ¡as marinas estranjeras la que pasan por los puertos de la República, 
produccion de buques para ellas, mediante el para que los gmpleados perciban los derechos 
logro de las ¡lrimas que nosotros establee(~- de aduana; pero eso no es establecer una, di-

o "" • • mos; I qne nuestros pl'esnpuestm; estal'lan ferencla entrenaClonales 1 estranJeros, por::¡ue 
gravados en forma considerable con nstas[las mercaderías ya sean naeÍonales o estran
primas concedidas, a, l(\s co~struceiones _ dl' ¡j"eras. están somet,id.us a la misma regla ~e . 

. buques para marlllas esrnmJeras. El senor i"el' un puerto dpterrrímado el que debe SErVlr 
Ministro del Interior, acentuando este ata- de hase a la internaeion. I 

que al proyecto en forma, todavía, mas gra- El artículo 7.° roncede gracias o exencio
ve, ht~ hecho la indicacioJl a que aludia al nes con el objeto de fomentar la marina: 
principio, para que los astilh,ros protejidos pero no establece Una dAsconformidad o dife
sean Jos naeionales. de chilenos o sociedadps rencia sustancial en el ejercicio, del comercio 
chilenas, i que no se permita-esta es la c~m- i la internacion de mercaderías entre chilenos 
secupncia-estahlecer astilleros estrankros en i estraJ)jeros, 
el pais, p~rqu(J, e\:identem··nte, si se' proteje El señur Zañartu (MinistrO'del Tnteríor).
solo a los astillero,,; nacionales, no vendrian Yo me he referido a los artículos 22 i 23 de 
capitalps estranjeros para, establécer astilleros la ordenanza de 1811, que dicen: 
en Chile a caUsa de o 1& competencia que re· «Are. 22. El cos,'chero o ~bricante nacio
presentarían las primas a los astilleros nucio- nal qut' de Sil cuenta f>spnrtare al es'ranjero 
nales., . algunos de sus frutos (j manufacturas, logra-

e/'eo que los ataques que ha merecido la rá la rebaja de la mitad di;) los derechos que 
indicacion del señor l\filllst.ro, tanto del SeñGT adeudare. ' 
~'enador por Atacama, como del ;,eñor Sena Art. 23 Si los frutos i efectos del pais que 
dor por Malleco, son muí justificados, i Su estraigan loi,1 naturales volvieren a introd"u
Señoría, que tan vivo intert's ha manif,'stado cirse por falta dte eS;:lendio en Al estranjero, se 
por <""tas lr,1VPS d(~ p'ot;>.,cioll a la marina de\"t:lverán ¡os dfJreehos que pagaron a su sa
merean e nu('it)/lilÍ, en rcalidad, casi ha dado ¡ida, i no adeudarán ninguno en la,- entrada, 
un golpe de grúci¡t al proyecto en discnsion, acreditando ser los mismos, e introduciéndo-' 
con la llldiea{:ion desgraciada que ha formu- se por el mismo puerto por donde shlierom. 
lado, porqU(~ ella ha suscitado Uil debate que La observacion consistia en que se hacia 
POdl ia llevarnos demasiado léjos i que. desde diferencia entre Jos buq nes construidos en el 
luego ha afectado a la s~tuaeion misma en estranjero i los construidos eu el pais. 
que l'e ellenefitra nuestra lejislacion con r8S- El señor Claro Solar.-Pero no es diferen-
]Jecto a uaclonales i estranjeros. cia respecto a la sitnacion jUl'ídi~a entre ehi· 

El ~eilOr Ministro ha ereido poder justificar j('nos i estranjeros ni respecto al ejercicio en 
Sil indÍ¡ acion diciendo que desde las leyes Chile de las industrias i del comercio. La br~ 
patrias, e'h las primeras leyes dictadas sobre rlflllanza de comercio no contiene tal diferen
marina i. en las primeras ordenanzas i regla- CIa. 
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1 10 u:ismo iba a decir de la lei del año 35. la constrnccion de naves en favor de IOH asti
Esta lei rev.ela la preocupacion que tuvieron lIeros nacionales solamente, esclllyendo de . ¡ 

los organizadores de ~ste pais de fom,entar la e11asa los astilleros E'stranjeros. ' 
marina nacional. La leí de 22 de octubre del Ade:nas de esto, aomo lo hacia notar el 
35 estableció las reglas del comercio de ca- honorable Senador! por Atacama, s(;ll'ia rnate- . 
botaje, i dijo que comeÍ'cio de cabotaje es fll ria.lmente imp~sible determinar en la práctica, 
que se hace por buques naciO!lales entrtl UD la nacionalidad, si así plldiera d"'cirse, de una 
puerto i otro de la Rep íblica, con el objeto sociedag anónima. para d¡¡,r1e .primas en CJ.lSU 

de reservar el cabotaje naciom¡J a·la 'marina de spr nayional i IlPgárselas en caso que fllera 
nacional. estranjera, I.a., acciones de una sociedad anó-

La reRervadel cabotaje a l~ bUi..¡ues nacio- nima pueden cambiar i de hecho cambian de # 

nales que PI Senado ha aprobado pn ..,1 pro- Ilupüo con rr.ucha frecuencÍa. El ochenta o. 
yecto de contribm:ion al 'tonelaje no PS uila noventa pór ci,puto de las acciones de una 
dispo~icion que- mire sino al deseo del pais so(·iedad anónima, puede ser de chilenos en. 
de tener marina i no establece situacÍon dife- el dia de hoi, pero mañana puede ese mismo 
rente entre naeÍonales i ti"tranjeros. El es- ochenta o noventa IJor ciento, p¡¡,sal' a manos 
tranjero puede tener buqups nacionales, i ~i de estraújeros, i en tal caso la sociedad perde
tiene hllqne:'l rejistnHlo:'l en la t1l3rina nacío- ría ;;11 ('arúder d .. c:hilt'ua para pa;;ar a ser ~S" 
nal !,;uclrú el dLl·,·dlO do, PJe" p( /·1 "\J!lH'¡ciu lrall,je'J'a, " 

de caboraje. 'Por utra pilrte, una disposidon de esta ín-
La leí del año 35 pstableció i'xac:¿amollte dole incitaria al desconocimiento, a la bur

esto mismo: el deseo de fomentar la marina la, de la lei, al fraude, i porque He establece~ 
nacional IJor medill de la reserva del cabota ¡ia Sf'guramente la ficcion de la nacionalidad 
je. Es sabido que esta lei no ha podido aplir de los accionistas por interpósita persona pa¡;a 
carse en di país porque el de,cubrimíento dé poder acojt'rse a sus beneficios. Los estranjeros 
los mineralt,s de California transformó (,1 co- que t"uvieran acciones df, una Aoci~dad estran
mercio Otl ChiJe i' la navegae~on tomó Ull jera dt)(lieada a la eonstl'U('cion de naves i 
rumbo di,tinto. Des[Jues se coneedió i pan!a- que qnisit'run gozar de ra~; primas, r.o tendrian 
tinamente se fué prorrogando de aflo"en año mas (ll¡epOller,sus acciones a nombre de chi
la licencia del cabotaje para las naves .estran· 'Icnos para di\,frutat' de los benefícins de la leÍ. 

.jeras, en hL espeetativa de que las naves ehí- No hai, put's, nada que justifique la indica· 
lonas pndi,'ran por sí sola" continuar haaien cioll que ha 'formulado el señor Ministro. En 
do el comercio dtl ci.ibotajfl del país, eu::;a q¡ie Jos proyeebos elaborados anteriormente sobre 
nunca se pucIo consegilir. ,esta misma materia, no se hace distincion algu-

En realidad el comercio de cabotaje ~o tie- na en ellanto a la nacionalidad de los pl'Opieta
ne nada que ver con la exibt(-~Dcia de astille· ríos de los astilleros. Tanto el proyt:cto elabo· 
ros en el país; No veo tampoco por qU0 hu- rado por la Direccion de la Armadal el año 
biérarno~ rl" ""tab1eep!, dif,·!'f'lH·ia' ,'n la l· i en 1 \j'\:~. cr'llrn (·1 pro )·p~'t" de la Cpmision de 
cuanto u la lli,wi d,ul¡Jad Ju jo, l"oP etari"s Hac:enda <1 ... 1 :::iet¡a~jo, que firmaron Jos h"tno
de los astille¡ OH para ccncede.r: primas par la rabIes Senadores por O'Higgins, nuestro ac
construccion de naves a los astIlleros nacio- tual Prt'sidentt-', ,..1 honorable Senador -de 
na/es negáudolas a los astilleros pertenpcien- !'.-Ja\ll,~, serlor Besa, i don Pastor Infante, no , 
tes a estranj e r08. ,_ jalá el Creusot, hubiera po- ~e ha referido a lo;;; astilleros nacionales es
dido en años anteriores establecer un astillf~- tranjel'os, ~ino seucillampnte a la cOIlstruéion 
ro en el pais, pues fm tal caso sel ia mui dis de barcos en el pais. 
tinta nuestra situacion ('lO el día de hoi. pri va- Así, en el proyecto de la Direccion de la 
dos casi por completo tle Hetes como nos he- Armada, tratándose de las' primas I a la cons
mos encontrarlo desde que eomenzó la guerra truccion se decia: 
europea «Art. 11. Para la ~onstrllcl~ion de ca"cos de 

No puedo ménos que calificar de desgl'aeia- ruadel a, destinados a la n'\vegdl~ion de veia o 
da la indicacion del señor Ministro i estOl elH vapur, de mas dc eincllenta toneladas, 
cierto de yue el Senado no habrá de darle su efectuados en Chile, se establece una pri
aprobaeion. No seria sensato que. olvidando ma de tres pesos por cada tonelada de despla
que nuestra Co'nstitucion política i el C6digo zamientq. 
Civil establecen la absoluta igualdad entre chí- ~s·aprirna será de quince pesos para las 
lenos i estranjeros residentes eu eJ país en cuan- naves a vapor de doscientas a mil toneladas 
to al goce de los derechos civiles, fuéramos a de desplazamiento i de veinte pesos a las 
dictar una lei sobre concesion ,de primas para que excedan de mil, si el casco es de fierro o 
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acpro i sipmpre que el andar alcance a doce la construccion de buque3 de tierro porque 
millas a lo ménos, elevándose a cinco pesos no se han de -construir, es un argumento que 
mas 'por milla de t xeeso, cuandó el aadar sea no tiene verdadera base en que apoyarse, Si 
superior a quince millas» . tuviéramos nosotros, como Inglaterra, por 

En la miflma forma que lo indica este al'- ejemplo, df'sarrollada la industria dr:! fierro 
tículo, propuso 01 sefior Montt al señor Mi en condiciones de ofr~cer a bajo precio esta, 
:aistro de Marina, la redaccion del artículo materiá prima, es evidente que tendríamos 
respectivo de primas a la co nstruccio n , mas probabilidades de construir buques de 

Para la construccjon de buques con casco fierro; pero ¿ha sirlo este un antecedente que 
tie madera se establecia una prima de tres hayan considerado en forma tan grav~ paises 
Vesoe por cflda tOl~elad.a de dpsplazaluiento, que no tenian la industria d~l fierro desarro
i el artículo 10 del proyecto de la Comision liada en las bue!1'as condiciones que lo tiene 
.8 que he alunido dice: Ing-Iatf'rra~ mI señor Senador por Atacama 

.. Art. 10_ Sobre la construcrion de ea.seos aluJia a una diferencia de diecisiete i veinte 
.efectuada en Ohile, se e!\tablece una prima es- por cientQ que hai en el costo de las constl'UC
pecial, pagadáa una sola vez, de díez pesos ciones navales hechas en Francia con respec
oro de dieciocho peniques por tonelada d~,. to a las hechas en Inglaterra. Para la lei dic
rejistro, ~iemrre que éste no sea inferior atada fln Francia en 1902, lei que I'ije actual
(cincuenta tfJneladHs. lilf'IH', Si' tOlllÓ '>11 (~(IPlltH ¡¡II .. ~tlldi" Jlt'()lijo 

Sobre las máquinas marinas fabricadas en que St' habla hecho acerca del costo de las 
el i)ais, se ¡,stablc,:e tambien una prima espe- cons\nlc~iolles de buques ·en Francia i en ln-
cial i por una .sola vez de tre~ pe~o!\ oro de glaterra. . .. 
di'eciocho pemquf's, por cada CIen k¡Jógramos Despues de Olr f\. los fabncantes l arm\t
de máquinas Uíotrictlt-l i aparatos ausiliares, dores llegó a establecerse lo sigujente: qu,,: (11 
tales como bombas a vapor, ser V"o-motores, precio de construceinn de cuques por tone
dinamos. ('.;> hrestantes, ventiladon~s mO"Idosnelada de Ca! ga en Inglaterra era de doscien
mecánican¡I:.nt.e, ('alderos i tuberías, siempre tos noventa franeos, i en Francia euatroeien· 
Que se t:oloqllpn perfeetampnte DU(WOS a bor- tos cincuenta francos, siendo la diferencia de 
do de loi': cascos mm cantes nacionales i que, ciento sesenta fmncos. 
en ('onjunto, no representen en cada caso un Los armadores, por su parte, sostuvieron 
peRO inferior a diez toneladas. que el e.,sto por tOllp]ada. en Inglaterra era 

Las primas que se conceden por este at- de doscientos einC'uenta francos i en Francia 
tícnlo se distribuirán entre el fabricante cons~ cuat~'oóe!1tos novpnta i cinco, haciendo subir 
trnctor por una parte, j. el annador por Ltra, la diferenl:'ia a doscientos euarenta i cinco 

, .et1rresp'ondi.endu Jo aquél un setenta I cjocó tmncos.. Si se tomara el término medio, habria 
por' ciento i un veinticinco. por cieutoa éste». una diferencia de poco ~as }e doscientos 

De rnunera, señor PresHlente, qlle a este francos como tus.yor preCIO o costo l~or tone
respecto ha habido unanimidrld de opiniollPs l¡¡dade carga pn la conRtruccion de bU1ues en 
en todos laR que Htl han ocupado en e'i:ite u~nll- E'n'll{·.ia eOIl n's¡ ÜI .. :tc a lllglatena 
to, estimándose que el objetivo que debe ver- Detlpues de e:sti1, eJ1euesta, que dió un resul
!eguirse es fomentar la industrili: de constrnc- tado tan defavo~'able pa~'a Fra~cia, I?areceri.a 
cion- de buques, como un mAcho de l¡('gal' a natural que bubIera habido aHa ,el mIsmo cn
formar delltro de nuastro plopiú vais: la in telio que aquí i que se hubiera Jesdeñado en 
dustri; naviera. Francia el foment'ar la ciJllstruccion de buques 

Se' di'ce que por ahora, dada la situacion en a8tlllel'os franceses, [-mesto que se veia que 
por que atraviesa el I~lllndo, no, 8~rá posible habia una difere~cia tan enorme de precio en
construir bu~ues de fierro en C?hlle, que de· !rt' Id constr~lCclOn de bUqlWS en Iu~laterra 
bemos limitarnos a la con",trucclOn de buques 1 la constrUeClOn de buques en Fran<:la. _ 
de madera, que t'S la materia pri~acon que con- Pues bien, la ]j~rancia no procfldiú a!>Í. La 
tamos. i que para poder construir buques de Francia habia venido modificando sa lejisla~ 
fierro deberíamos em pezar por establecer de c¡(m en forma perfActamente dl:'cidi, ¡a, 1J8. Ipi 
una manera definitivá la industria del fierro_ de enero dd año] 881 habia establecido COlil" 

Yo creo qu~ esta obsen acion tiende, evi proteccion a la. industria naviera, a la eona-
dentemente, a lllatar la lei truccion de bU'1ues en Francia, la líberacion 

El señor Aldunate.-Entónees todas las oh- de derechos dt; aduana para Jos artículos em-
servaciones matarían la leí. pIcados en la conatruecion. La única protee-

El señor Claro Solar.-f1ista, sobre todo; eion que se daba a la cODstruccion de buques 
porque esto de conceder por ahora primas a era la liberdcion a que aludia el honorahle 
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S~nador por Atacama, como medio neces~rio Nosotros tenemos en el pais los elementos 
para fomentar la construccron de buques ~n para llegar a tener una potente industria del 
el pais. . fierro. Si existe la prim'l a la construccion de 

Ahora bien, esta Uberacion de derechos de buques esto será un aliciente para que tenga
adoana dió los peores reslllt!l:dos en Francia; mos tlstablecinúentos que produz~an fierro, 
se prestó a los mayores abusos, hasta que la trasformando el fierro de nuestras minas qUfl 

l"i del año 1893 desterr6 esté sir.tema i lo ocupan gran parte del terrItorio, en lugar-de 
reemplazó ;)01' l~ rrote~cion de t~ntos francos ~ejat: 'que .t'ste fierro vaya a Estad0s'pni,dos' 
por tonelada, dHitmgmendo naturalmt'nte la 1 otros paIses a fomentar otros estableclflllell
clase del buque, su casco i el medio de mo- tos de fierro, 
cion. Estableció sesAnta francos por tonelada Yo creo que, lújos de ser ésta una 1'3Z0n 
d .. rejistro para los buqups de acero con pl'O- para ser parcos en el fomento de la marina, 
pulsion o mocion mecánica i solo veinte o para no establecer esta prima, debemos, por 
veinticinco francos por tonelada para los hu- tll contrario, tomarla en cOllsideracioD .. Quie. 
ques de vela. La lei de 1902 aumentó en re decir que en los primeros años no podre, 

~~ einco f/aycos la pro~eccion ~ la construceion mos fabricar el fif'rro en ?antidades sufici~n-
. de buques de acero 1 hasta antes de la guerra tes; pero, entre tanto, dejaremos estableCIda 

Fraof'ía daba Sf'senta i cinco franeos pOI' tone· la base para fomentar ia constmccion, Por 
hrla a los erlOstnwtort'-RdÁ hnqll('s de ácero ahora, de construirían buques de madem i 
Ccin res¡,ecto ti la prima pam' la constrnccion pequeñas emban:aciones de fierro; pero hacer 

'., 

de l1aves de vela o ca¡,co de madera, léjos de de esto una razon pala no aprobar la I'rúna, o 
au¡nenta.rla, la disminuyó, porque se nahi:'l para relncirla seria it, ,'ontIa él propósito qUtl 
operado nn Francia el fenól1eno de Cjll' ha- tndos t!·oemos de fomf:'ntar la industria na
bia anllltmtado la navegaeion a vela conrela- ~i(~r .. , en el pais 
cioLl 'l. la uávzgacion a \;apol. El fieü~> Cha.rme (Presidente).-Como ha 

Esto hizo la Erao;Jia i' así pudo fomenta! la dado la hora, qneda<á:::lU Señ(A[í~ con la pa, 
eon¡;truccion de buques, a 'Vlsar de lH) tener labra para la sesion próxima. 
la mate/·ia prima pn cDudi,.,Uü.;l' de dar hedí- S(~ levanta la spsion. 
dades a In construcioll. ,':>e !o:''':ntó la sesion. 
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